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Sefiora Directora de la Escuela de Posgrado

Se ha expedido en fecha 11 de setiembre de 2025 la RESOR-SEGEN-UPCH-2025-CU-
0817, que sigue:

VISTA:

La comunicacién CARTA-EPG-25397-2025 de fecha 30 de junio de 2025, de la Directora
de la Escuela de Posgrado y el acuerdo de la Sesién Ordinaria del 11 de setiembre de 2025
del Consejo Universitario de la Universidad Peruana Cayetano Heredia; y,

CONSIDERANDO:

Que, por CARTA-EPG-25397-2025 de fecha 30 de junio de 2025, la Directora de la Escuela
de Posgrado eleva a consideracién del Consejo Universitario el acuerdo del Consejo
Directivo de la Escuela de Posgrado (22/05/2024) respecto a la aprobacién del
Reglamento de Educacién Continua, de la Escuela de Posgrado. El documento cuenta
con el visto buenos de la OTAL y la DUGEC; y se ha realizado en concordancia con la Ley
Universitaria, el Estatuto y las disposiciones reglamentarias que rigen la Universidad
Peruana Cayetano Heredia (UPCH);

Que, el Reglamento de Educacién Continua establece las normativas y lineamientos para
la gestién, articulacién, promocién, ejecucién, monitoreo y evaluacién de estas actividades,
garantizando su calidad, pertinencia y excelencia académica. Los programas ofrecidos
buscan contribuir al desarrollo profesional y personal de los participantes, preparando
agentes de cambio comprometidos con el avance cientifico, social y ambiental;

Que, el articulo 15 inciso “c” del Estatuto de la Universidad, establece que son atribuciones
del Consejo Universitario “Aprobar el reglamento general de la universidad, el reglamento
de elecciones y otros reglamentos internos especiales, asi como vigilar su cumplimiento”;

Que, conforme al articulo 17 del Estatuto de la Universidad y el articulo 39 inciso “h” del
Reglamento General, el Rector, en su calidad de representante legal de la Universidad y el
Secretario General, suscriben conjuntamente las actas de las sesiones de la Asamblea
Universitaria y del Consejo Universitario, asi como las resoluciones rectorales;

En atencion a los considerados precedentes, en uso de las atribuciones que confiere el
Estatuto de la Universidad y el acuerdo unénime de la Sesién Ordinaria del 11 de setiembre
de 2025 del Consejo Universitario de la Universidad Peruana Cayetano Heredia;

SE RESUELVE:

1. APROBAR EL REGLAMENTO DE EDUCACION CONTINUA, DE LA ESCUELA
DE POSGRADO, VERSION V.01.00, segin se detalla en el anexo 1 de la
presente resolucion. i .
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2. Transcribir la presente resolucién a la Direccién de la Escuela de Posgrado; con
copia al Vicerrectorado Académico; a la Direccién General de Administracién; a
la Secretaria Académica de la Escuela de Posgrado; a la Direccién Universitaria
de Gestion Académica; a la Direccion Universitaria de Planificacién y Desarrollo;
a la Direccién Universitaria de Gestiéon de la Calidad; a la Unidad de Desarrollo
Académico y Gestién de Investigacion de Posgrado; a la Direccién Universitaria
de Desarrollo de Programas Académicos; a los Decanatos, a los Vicedecanatos, y
a las Secretarias Académicas de las Facultades; la Oficina de Admisién,
Matricula y Registro Académico; y a la Direcciéon de Tecnologia de la Informacién;
para conocimiento y demas fines.

Registrese, comuniquese y archivese. (Firma y sello) Dr. Enrique Castaneda Saldafa,
Rector y (Firma y sello) Dra. Geraldine Zidae Salazar Vargas, Secretaria General.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y demaés fines.

Atentamente,

Dra.

Secret

Univ

GZ8V/ cjv

cc. Vicerrectorado Académico Direccién General de Administracién
Secretaria Académica de la EPGVAC Direccion Universitaria de Gestién Académica
Direccién Universitaria de Planificaciéon y Desarrollo Direccién Universitaria de Gestién de la Calidad
Oficina de Admisién, Matricula y Registro Académico Direccién de Tecnologia de la Informacion
U. de Desarrollo Acad. y Gestién de Inv. de Posgrado D. U. de Desarrollo de Programas Académicos
Decanato de las Facultades Vicedecanatos de las Facultades
Secretaria Académica de las Facultades File

Av. Honorio Delgado 430

San Martin de Porres

Apartado Postal 4314

319 0000 Anexo 201118/201119/201120
319 0006

cayetano.edu.pe

’\30*3 A Ol911S3dd
>

~



